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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de [¡éxico. a 31 A60 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 Í¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pnmer párrafo de
su Reglamento; habiendo analpado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
3237-SOT-1313 y acumulado PAOT-201&84+SOT-347, re¡acionado con la denuncias presentadas ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 10 de octubre de 2017, una persona que eñ apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N4éxico,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimrentos en materia ambiental (ru¡do) por las
actividades de obra que se rea¡izan en el predio ubicado en Calle Lago Alberto ñúmero ¡142, Colonia
Anáhuac, Delegación [¡iguel Hrdalgo; la cual fue admrtida mediante Acuerdo de fecha 19 de octubre de
2017

Con lecha 2 de mazo de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a ¡a lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lngtituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia ambiental (de¡ribo de arbolado) en el predio ubicado
en Calle Lago Alberto númerc 442, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida
mediañteAcuerdo defecha 13 de marzo de 2018. -----**------

Para la atención de las denuncias preseniadas, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y visitas de verifcación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre dichas d¡ligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
feritorial de la Ciudad de México así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedrente, se analizó la normatividad ap¡icable a la materia ambiental (ruido y derribo
de arbolado) como son la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-oo'
AMBT-20'13 que establece los l¡mites máximos permisibles de emisiones sonoras que deberán cumplir
los responsables de fuentes emisoras y la Norma Amb¡ental NADF-oo1-RNAT-2015 que establece los
requisitos y especificaciones técnrcas que deberán cumplir los interesados que realicen poda, derribo,
trasplante y restitución de árboles, ambas para la Ciudad de Méxrco. --_----
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguieñte

1.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante los recoñocrmientos de hechos realizados por personal adscrlo a esta Entidad, en Calle Lago
Alberto ñúmero 442, Colo ia Anáhuac, Delegación [4iguel Hidalgo, se observaron actividades de
construcción de obra nueva las cuales generaban em¡siones de ruido propias de las act¡vidades y

también se constataroñ actividades coñstrucción eñ la via pública consistentes en la reparación de
jardineras las cuales generaban emis¡ones de ruidot sin embargo, eñ el últiño recoñocimiento de
hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurla se percibieron emisiones de ruido bajas
e intermrtentes

Es de señalar que con motivo del requerimiento realizado por esta Suprocuraduría, una persona que se
ostentó como responsable ambiental del proyecto denominado Parques Plaza, mediante escrito de
fecha 14 de noviembre de 2017 manifestó entre otros, que las obras tenian como fecha estimada de
finalización, el mes de agosto de 2018

En razón de lo antenor, personal adscrito a esta Subprocuraduria en reiteradas ocasiones intentó
establecer comunicacióñ vÍa telefónica coñ la persoña denunciante a efecto de concertar una c[a y
realizar estudio de ruído desde punto de denuncia, sin que fuera posble -----------
En conclusión. en el último reconocimieñto de hechos realizado se identificaron emisiones de rurdo
bajas e intermitentes provenientes del interior del inmueble y de actividades de construcción que se
rcali2aban en la vía públicá, asimismo, se intentó establecer comunicación vía telefónica con la persona
denunciante a efecto de concertar una cita y realizar estudio de ruido desde punto de denuncia, s¡n que
fuera pos¡ble por lo que no se realizó el estudio de ruido. ------
2.- En materia ambiental (derribo de árboles)

Durante el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle Lago
Alberto ñúmero 442, Coloñia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, se observaron actividades de
construcción, sin que tueÉ posible apreciar la existenoa de árboles en el iñtenor del predro,
identificando en las aceras colindantes al predio aproximadamente 10 individuos arbóreos en pie y en
buen estado fitosán¡ta¡io, conocidos como ficus, laurel y fresno, sin constatar deribo de arbolado o
elementos que ind¡quen tales actividades. Es de señalar que durante la diligencia una persona que se
ostentó como encargada del proyecto proporcionó a esta Subprocuraduria documentaoón
correspondiente al trasplarte de 16 árboles

Al respecto, la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Delegación M¡guel Hidalgo lnformó
mediante el ofrc¡o número DMH/DESU/SPJSH/JUDI\¡!AC/0080/2018 de fecha 13 de marzo de 2018 que
autonzó el trasplañte de'16 individuos arbóreos, '10 serian trasplantados en la acera colindante con la
Calle Bahfa de San Hipólito y los 6 restantes en la acera de la Calle Lago Alberto, por proyecto
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autorizado por la Delegación Miguel Hidalgo mediante el oficio MC/LC/BAN/01112018 y folio 09312017.
reparacióñ de banqueta y liberacióñ de acceso al predio, y mediante el oficio
DMH/DESU/SPJSH/JUDMAC/0076/2018 de misma fecha, solicitó la Restitución por perdada de la

11 __ _l Reparációñ de bañq@ta y lüeracún
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16

de aceso alp.edio po. o.oyec1o
autonzado po. lá Delegació.

méiiánle ófcio
Ml"vLc/BAN/o11/2018 y iollo

09312017

1tB árbd€ de allura minima 3 meaos de lás
srguÉnles espeoes

16 Guarabos (Psaiuñ gúa¡ava)
16 Cal§leños lca¡blem, c,t¡us)

-16 Pata de vaú lBaúhh¡a fofaada)

En este sentido, de las documentales que obran en el expediente se cuenta con autorización
MC/LC/BAN/011/2018 y folio 093/2017 para la modificación y reparación de banqueta con una superficie
de '120 m'¿de modificación y 1833.40 m'de superficie de reparación, emitida por la Dirección Ejecutiva
de Registros yAutorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo

En conclus¡ón, durante los reconocimientos de hechos realizados no se constató el dembo de arbolado
sin embargo, la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Delegación Miguel Hidalgo autorizó el
trasplante de 16 indrv¡duos arbóreos, 10 serian trasplantados en la acera colindante con la Calle Bahía
de San Hipól¡to y los 6 restantes en la acera de la Calle Lago Alberto, por proyecto de modiflcación y
reparación de banqueta, del predio ubicado en Cal¡e Lago Alberto número ,142, Colonia Anáhuac,
Delegacrón l\4iguel Hrdalgo ---------- -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y fa valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
México, 90 fraccióñ X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cjtada, y 327 ¡raccion ll y
403 del Códago de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxrco, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrjto a esta Entidad, en Calle
Lago Alberto ñúmeto 442, Colonia Anáhuac, Delegación [4iguel Hida¡go, se observaron
actividades de construcción, sin que fuera posible aprec¡ar la existencia de árboles en el ¡nterior
del predio, ideñtificando en las aceras colindantes al predio aproximadamente 10 individuos
arbóreos en pie y en buen estado fitosanitario, conocidos como ficus, laurel y fresno, sin
constatar derribo de arbolado o elementos que indiquen tales actividades. Es de señalar que
durante la diligeñcia una persona que se ostentó como encargada del proyecto proporcionó a

§-¿

esta Subprocuraduria documentación correspondieñte al trasplante de 16 árboles.

Biomasa con las siguientes caracleristicas: -
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2. En cuanto a las emisiones de ruido, en el último reconoc¡miento de hechos realizado se
identificaron emisiones bajas e intermitentes provenientes del interior del ¡ñmueble y de
activ¡dades de construcc¡ón que se realizaban en la vía públ¡ca, asimismo, se intentó establecer
comunicación vía telefónica con la persona denunc¡añte a efeclo de concertar una cita y realizar
estudio de ruido desde punto de denuncia. sin que fuera posible por lo que no se realizó el
estudio de ruido que determinara los niveles de la fuente emisora

3. En cuanto al der¡ibo de arbolado, durante los reconocimientos de hechos realizados no se
constató el deribo de arbolado sin embargo, la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la
Delegación Miguel Hidalgo autorizó el trasplante de '15 individuos arbóreos, 10 serian
trasplantados en la acera colindante con la Calle Bahía de San Hipólito y los 6 restañtes en la
acera de la Calle Lago Alberto, por proyeclo de mod¡ficación y réparac¡ón de banqueta, del
predio ubicado en Calle Lago Alberto núméro 442, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel
Hidalgo

La presente resolución. únicamente se circunscrjbe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los artlculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- NoüIiquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de
Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediénte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\,!árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami Territoial de la Ciudad de l/éxico
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